Tema Central
Los derechos colectivos: un reto todavía pendiente
Síntesis de la intervención de Jaime Vintimilla, Director del Centro de Derecho y Sociedad (CEDES) realizada en el programa radial “Al Derecho y Al Revés”, transmitido por Radio Municipal de Cultura de Quito.

Todas las personas tenemos derechos y obligaciones pero, alcanzar una sociedad justa depende del equilibrio entre los unos y los otros. La falta de equilibrio puede devenir en que el derecho individual salga beneficiado, en contra del derecho colectivo. El corto circuito se da porque hay una explotación que no mira los derechos, por ejemplo, de una comunidad que con los tóxicos contamina el río, el bosque o las plantas, en una florícola, o petrolera.  El sector empresarial tiene el legítimo derecho de invertir y  producir. Sin embargo, para ello, se requiere desarrollar y crear fuentes de empleo en el menor tiempo posible y  con el menor daño al ambiente, no solo a las plantas o animales, sino las personas y los ciudadanos.

Existe una división entre derechos individuales y colectivos. Los pueblos indígenas y la cultura afroecuatoriana tienen lazos de afinidad y otros aspectos como idioma, costumbres, vestimenta que permiten contar  con una cultura diversa a la nuestra, y se busca  proteger los derechos de estos grupos, porque a lo largo del tiempo han sido sistemáticamente discriminados.

Existen críticas  frente a los derechos colectivos porque se dice que estos rompen con el principio de igualdad de los ciudadanos, pero sabemos que los derechos humanos son integrales. Así por ejemplo, yo podría reclamar por un río que se está contaminando en la provincia de Orellana, a pesar  que estoy en Quito, porque eso nos pertenece a todos.

Una economía que favorezca a todos

El Estado no puede ser un ente que obstaculice el desarrollo, sino que lo haga posible en el marco de la igualdad de oportunidades para todas las personas. Para que efectivamente, los derechos se hagan realidad, es fundamental que el progreso económico esté basado en principios de solidaridad, economía social, e igualdad de posibilidades para todos y todas. En el contexto ecuatoriano, a pesar que se habla de una economía social, únicamente participan  ciertos actores como banqueros o empresarios. No obstante, todos y todas, somos actores económicos en mayor o menor medida, y no le compete tan solo a un grupo o familia determinada.

La obligación del Estado es no obstaculizar las iniciativas, por el contrario, significa abrir  posibilidades para acceder al micro crédito, cooperativas, o a las  micro finanzas. En tal sentido, sugiere realizar alianzas estratégicas, pensar en los mercados externos y no necesariamente en el Tratado de Libre Comercio (TLC) con los Estados Unidos, pero sí entablar acuerdos con otros países.
Pueblos indígenas y afro ecuatorianos
Los pueblos indígenas y los afro ecuatorianos  conforme a nuestra Constitución tienen alrededor de 15 derechos colectivos, entre los que se destacan los derechos territoriales, es decir, los pueblos deberían tener espacios territoriales donde administren la autoridad y cuenten con sus propias autoridades judiciales que defiendan sus intereses. Con estos derechos de autoridad y organización, autodeterminación, educación bilingüe, se busca que estos grupos sean respetados con su identidad y que  sean entendidos como son y “no como lo que nosotros quisiéramos que sean”.

Muchos pueblos han sufrido violaciones a estos derechos, como en casos de desalojos realizados a poblaciones con fines de explotar el petróleo o las minas de sus territorios. Los mandatos de los derechos colectivos señalan sin embargo que,  “nadie puede ser forzado a salir de su tierra”. 
La vigente Constitución ecuatoriana,  en el Art. 85, numeral 5, garantiza la consulta y participación de los pueblos indígenas, las comunidades tenemos derechos a ser informadas del impacto ambiental que podría ocurrir con el desarrollo de un proyecto determinado. 
